
De: "Hugo Soley" <hugo.soley@gmail.com>
Para: <consulta@conatel.gov.py>
Asunto: Sugerencia sobre el proyecto del nuevo reglamento sobre servicios de 
acceso a internet.
Fecha: viernes, 30 de enero de 2009 03:31 p.m.

Estimados señores:

 Antes que nada felicitaciones por este nuevo reglamento que espero se
apruebe en su totalidad para sacar de una vez por todas del atraso y la
mediterraneidad tecnológica que actualmente vive el país con el monopolio
que llevamos a cuesta. La población finalmente será la principal beneficiada
con más, mejores y más baratos servicios de comunicación con este nuevo
reglamento.

 Nuestra actual legislación en materia de telecomunicaciones CLARAMENTE
CLASIFICA LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE ACUERDO CON LA TECNOLOGIA
QUE LOS SOPORTA:

-El servicio básico esta claramente definido por ser un servicio telefónico
fijo conmutado punto a punto. Esta es la tecnología que define con claridad
meridiana este servicio y no otro.

-La telefonía celular es un servicio telefónico de valor agregado por usar
una tecnología que le permite el uso de dispositivos móviles. Por el uso de
esta tecnología, NO ES SERVICIO BASICO.

-La telefonía satelital , GLOBASTAR o IRIDIUM, es también un servicio
telefónico  de valor agregado debido a la tecnología satelital que lo
soporta. Por lo tanto tampoco es un servicio básico.

En consecuencia, la Telefonía IP o Telefonía por Internet es un servicio de
valor agregado, ya que la tecnología que lo soporta es totalmente diferente
a la tecnología conmutada punto a punto.

Sugiero que en el el Artículo 30 del proyecto de reglamento se coloque
explícitamente Telefonia IP y/o por Internet *en vez de Voz sobre Internet*,
primero  para evitar las confusiones que algunos pretenden introducir con
que se pretende regular una tecnología y no un servicio, y segundo porque
Voz sobre Internet ya es parte del servicio de Video u Audio conferencia,
asi como también es parte inherente de la Telefonia IP y/o por Internet, la
cual vuelvo a repetir es un servicio de valor agregado en Internet.

Les saluda atentamente
Hugo Soley
C.I. 1.305.668
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